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ANEXO I

ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO

Pliego de cláusulas administrativas particulares. Obras. 

Procedimiento Abierto  
(Aprobado por resolución rectoral de fecha de 14 de outubro de 2009)
	1
	IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO

	1.1
	Objeto del contrato
	Contratar la elaboración del proyecto y la ejecución de las obras de construcción del edificio CITIUS (Centro de Investigación en Tecnologías de la Información de la USC) 


	1.2
	Necesidades a satisfacer
	Dotar a la USC de un edificio donde llevar a cabo, de manera específica, actividad investigadora en el ámbito tecnológico informático.


	1.3
	Nomenclatura CPA
	41.00.40
	1.4
	Nomenclatura CPV
	45214400-4
45214600-6

	1.5
	Autor del proyecto
	

	2
	PRESENTACIÓN DE OFERTAS

	2.1
	Fecha límite para presentación de ofertas
	Véase anuncio de licitación

	2.2
	Plazo de validez de las ofertas
	2 meses

	3
	PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN
	Véase Anexo II 

	3.1
	Importe estimado del contrato (sin IVA)
	3.960.813,20 €
	3.2
	IVA estimado del contrato
	633.633.730,10 €

	3.3
	Anualidades (cuando proceda)

	
	Ejercicio
	Importe sin IVA
	IVA
	TOTAL

	
	2009
	3.960.813,10
	633.730,10
	4.594.543,20

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	4
	LOTES (cuando proceda)

	4.1
	Total de lotes
	

	4.2
	Distribución por lotes de gasto

	
	Nº de Lote
	Importe sin IVA
	IVA
	TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	5
	PLAZO DE EJECUCIÓN (contado desde la comprobación de replanteo)

	5.1
	Plazo de ejecución
	22 MESES

	5.2
	Plazos parciales
	4 (cuatro) meses para la redacción del proyecto y 18 (dieciocho) para la ejecución de la obra.

	6
	REVISION DE PRECIOS. ÍNDICE O FÓRMULA

	
	La fórmula de revisión de precios será la número 19 del Decreto 3650/1970 de 19 de diciembre (BOE de 29 de diciembre): edificios con estructura de hormigón y presupuesto de instalaciones superior al 20%. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda, apartado 2, de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público “…transcurrido un año desde la entrada en vigor de esta Ley sin que se aprobasen las nuevas fórmulas, la aplicación de las actualmente vigentes se efectuará con exclusión del efecto de la variación de precios en mano de obra”.

	7
	LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

	
	Campus Sur (parcela ZEU-19), Santiago de Compostela

	8
	PLAZO DE GARANTÍA

	
	2 años

	9
	PARTIDA PRESUPUESTARIA
	

	9.1
	Orgánica
	Funcional
	Económica
	Denominación

	
	8045
	3132
	62000
	

	9.2
	Financiación específica
	FEDER

	10
	TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

	
	Ordinaria 
	Urgente
	Emergencia

	
	X
	
	

	11
	CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

	11.1
	Criterios
	

	
	Criterio
	Valoración (%)

	
	La valoración de las ofertas presentadas será de un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes apartados:

El precio se valorará hasta un máximo de 50 puntos. El cálculo de la puntuación se realizará mediante la siguiente fórmula:

Precio: Ppi = 50 x (1 - dim/ k), siendo:
Ppi = puntos al precio de la oferta considerada

dim = valor absoluto de la desviación de la baja considerada con respecto a la baja media
k = al menor de los siguientes valores: (bmax - bm) o (bm - bmin), siendo:

bmax = baja máxima ofertada; bmin = baja mínima ofertada; 
bm = baja media de las ofertas presentadas
La máxima valoración la obtendrá la oferta cuya baja en tanto por ciento coincida con la baja media bm  de todas las ofertas presentadas.

Todas las ofertas que presenten bajas con desviaciones con respecto a la media, iguales o superiores al valor k, tendrán diez puntos.
	50

	
	El plazo de ejecución del contrato se valorará con un máximo de 10 puntos, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Plazo: Pti = (10 x Pli) / Plm + 2), siendo:

Pti  = puntos al plazo de la oferta considerada
Pli = reducción del plazo, en meses, de la oferta considerada
Plm = reducción media del plazo, en meses, de las ofertas presentadas.
La máxima puntuación la alcanzará aquella propuesta que oferte una reducción del plazo de ejecución del contrato igual a la reducción media Plm de todas las ofertas más dos meses.
Todos aquellos plazos ofertados que presenten una reducción superior a la media en dos meses obtendrán cero puntos.


	10

	
	Mejoras: Las mejoras se valorarán hasta un máximo de 40 puntos según el baremo indicado más adelante. 

No se considerarán ofertas en mejoras que carezcan de una memoria descriptiva y de una valoración económica detallada.

No se admitirán otras mejoras que las que a continuación se indican:
· Mejorar la calificación energética del edificio especificada en la documentación del anteproyecto, sin cambiar el material de acabado superficial de las partes ciegas de fachadas ni el tamaño y disposición de los huecos: máximo 20 puntos.
· Mejoras que supongan una mayor facilidad para la modificación de la distribución de los distintos espacios de los laboratorios: máximo 5 puntos.
· Mejoras en las condiciones de aprovechamiento de aguas residuales o del terreno: máximo 10 puntos.
· Ofertas en servicios prestados al edificio tales como: asistencia a los usuarios durante su instalación en él, mantenimiento de instalaciones e incremento del plazo de garantía definido en el Pliego de Condiciones Administrativas: máximo 5 puntos.


	40

	
	TOTAL
	100

	11.2
	Instancia técnica que realizará la calificación de las ofertas

	
	

	12
	INCENTIVOS (si procede)

	
	

	13
	PENALIDADES (si procede)

	
	

	14
	SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (Acreditación)

	
	

	15
	SOLVENCIA TÉCNICA (Acreditación)

	
	

	16
	CLASIFICACIÓN

	
	Grupo
	Subgrupo
	Categoría

	
	C
	4
	f

	17
	PERSONAS DE CONTACTO E INFORMACIÓN

	17.1
	Aspectos técnicos

	
	Teléfono
	981 563 100 - ext. 14332 - 14322

	
	Correo electrónico
	campanero@si.usc.es

	17.2
	Aspectos administrativos

	
	Teléfono
	981 563 100 – ext. 14322, 11260

	
	Correo electrónico
	contratacion@usc.es

	17.3
	Página web
	www.usc.es/contratacion

	18
	ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES (si procede)

	
	

	19
	RESPONSABLE DEL CONTRATO

	
	

	20
	OBSERVACIÓNES ESPECÍFICAS DEL EXPEDIENTE


	Si no se pudieran ejecutar durante la obra, su importe se deducirá de las certificaciones

	


Santiago de Compostela,  14 de  outubro  de 2009
El Vicerrector de Economía, Financiación e Infraestructuras

Por delegación (Resolución rectoral de 31 de julio de 2007, DOG de 19 de septiembre, 

modificada por resolución rectoral de 12 de mayo de 2009, DOG de 26 de mayo de 2009)

Miguel A. Vázquez Taín
ANEXO II
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DEL EDIFICIO CITIUS. 
1. PRESUPUESTO 

Presupuesto de ejecución material 

            


3.139.893,47 €

Gastos generales  (17%)


  
   


   533.781,89 €

Beneficio industrial



   
   


   188.393,58 €

Presupuesto de la obra, IVA no incluido




3.862.068,97 €

IVA (16%)




   
  


   617.931,03 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DE LA OBRA


            4.480.000,00 €

Honorarios de redacción de proyecto

Básico y de Ejecución


              


     98.744,14 €

IVA 16%




              


     15.799,06 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DEL
PROYECTO
                           114.543,20 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE

            3.960.813,20 €

IVA

   






               633.730,10 €

TOTAL





                                4.594.543,20 € 
2. PRECIO CERRADO

Sin perjuicio de las revisiones de precios a que el contratista tenga derecho, la oferta económica presentada por este tendrá carácter de precio cerrado, sin que adjudicatario pueda solicitar ningún incremento en el importe del contrato por la ejecución de los trabajos de redacción de proyectos, ni de la obra definida en estos. 
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